EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN SESION DE HOY,  TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA  LA RENUNCIA DEL C. LIC. RAMON CERVANTES AMEZCUA AL CARGO DE MAGISTRADO SUPLENTE DEL HONORABLE SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que mediante oficio número DGG-513/97, fechado el 6 de noviembre de 1997,  los CC. Licenciados Fernando Moreno  Peña y Héctor Michel Camarena, Gobernador del Estado de Colima y Secretario General de Gobierno, respectivamente, hacen del conocimiento de esta Soberanía de la renuncia  presentada por el C. Lic. Ramón Cervantes Amezcua al cargo de Magistrado Suplente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, anexando copia para el efecto de dicha renuncia que suscribió el profesionista mencionado.

SEGUNDO.- Que  de conformidad con los artículos 58 fracción XI y 70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es facultad del  Titular del Poder Ejecutivo, aceptar las renuncias de los Magistrados, con los que tendrá que dar cuenta de ellos al Congreso del Estado o la Diputación Permanente lo que ha cumplido en sus términos  en la comunicación que se menciona anteriormente.

TERCERO.- Que corresponsablemente, al poder Legislativo se le asignó por la fracción XXVII del artículo 33 de nuestra Constitución Local, el sancionar la separación por renuncia o por licencias que se prolongue por mas de dos meses y presentados por los que ocupen el cargo de Magistrado del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

CUARTO .- Que la renuncia del C. Lic. Ramón Cervantes Amezcua,  al cargo de Magistrado Suplente de nuestro máximo Tribunal de Justicia en la Entidad, es por iniciativa y voluntad personal, sin que exista algún impedimento a su propósito, que motive que esta Soberanía tenga algunas reservas para sancionarlos.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente

ACUERDO No. 1

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba la renuncia del C. Lic. Ramón Cervantes Amezcua al cargo de Magistrado Suplente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado.

T R A N S I T O R I O :

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los  quince días del  mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.

LICDA. MARTA LICEA ESCALERA
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